
 

 

 

 
Ref. 015  

Circular: 012/24 
Asunto: Cédula Profesional de Especialidad  

en Derecho Notarial. 
 
INTEGRANTES DE NUESTRO COLEGIO: 
 
 
 En alcance a las Circulares 010/24 y 011/24, hacemos de su 

conocimiento que, de acuerdo con pláticas sostenidas con el Colegio de 

Veracruz, los notarios y adscritos que cursen y aprueben los dos Diplomados 

a desarrollarse en los próximos días, tendrán la posibilidad de tramitar y 

obtener Cédula Profesional de Especialidad en Derecho Notarial, 

efectuando únicamente el pago del Diploma de Especialidad, y observando 

las políticas que, en su momento, dará a conocer la indicada institución 

educativa. 

 

Los invitamos a aprovechar esta magnífica oportunidad académica, 

considerando, además, la gratuidad de los dos Diplomados. 

 

ATENTAMENTE. 
Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; 

11 de enero del año 2024 
 
 
 

DANIEL CORDERO GÁLVEZ 
PRESIDENTE 


